
INFORME DE COMISAruO

A los Accionistas

INMOBILARM Y CONSTRUCTORA CARMALUSA S.A.

Señores miembros de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía

INMOBILURIA Y CONSTRACTORA CARMALUSA S"/..

Hemos revisado los estados finoncieros de la compañía INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA CARMALUSA 5.A., por el ejercicio económico terminado al 3I de

Diciembre del 2012, así como los libros sociales, las actos de Juntas Generales, hasta esa

misma fecha. Los estados financieros son de responsobilidad de la Administración de la
Compañía. Es de nuestra responsabilidod expresar opinión sobre el cumplimiento por parte

de los administradores, de los normas legales, estatutarias y reglamentarias; y, de las

resoluciones de la Junta General y del Directorio.

El análisis de los estadosfinancieros se efectuó basado en pruebas, para asegurarnos de las

evidencias que soportan las cantidades y revelaciones presentadas en estos estados

Jinancieros, así como uno evaluación de su presentación general. Consideromos que los

procedimientos aplicados nos permiten expresar opinión.

En nuestra opinión, la Compañía INMOBILARIA Y CONSTRACTORA CARMALUSA

S.A. preparo sus Estados Financieros y lleva sus registros de contabilidad, de conformidad a

lo,s principios de contabilidad gerrcralmente rceptados y de acuerdo a normas emitidas por la
Superintendencia de Compañías. Las cifras presentadas y examinadas estón acordes a sus

registros contables y, demuestran razonoblemente la Posición Financiera y resultado de sus

operaciones al 3l de Diciembre del 2012. Así mismo expresamos que la Administración de la
Compañía ha dado cumplimiento de las normos legales, estatutarias y reglamentarias; así

como o las resoluciones de la Junta General y del Directorio. Los procedimientos del control
interno aplicado por la Compañía son adecuados; y, su desenvolvimiento a esa fecha, estó

ajustado a las normas de una correcta administración.

Hemos dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías vigente.

S, los señores Accionistas requieren información adicional, estdremos listos o
proporcíonarles.

Manta, 12 de Abril del2013

Muy Atentamente,


